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LEY ORGÁNICA 5/2007, DE 20 DE ABRIL, DE REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA 
DE ARAGÓN 

(B.O.E. de 23 de abril de 2007) 

- EXTRACTO - 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  ….. 

TÍTULO V 

Competencias de la Comunidad Autónoma 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  ….. 

Artículo 77. Competencias ejecutivas. 

En el ámbito de las competencias ejecutivas y en orden a la aplicación de la legislación 
estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón podrá dictar reglamentos para la regulación de su 
propia competencia funcional y la organización de los servicios necesarios para ello, y en general 
podrá ejercer todas aquellas funciones y actividades que el ordenamiento jurídico atribuye a la 
Administración Pública. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia ejecutiva en las 
siguientes materias: (…) 

10.ª Colaboración con el Estado en la gestión del catastro. (…) 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  

TÍTULO VIII 

Economía y Hacienda 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  

CAPÍTULO II 

Hacienda de la Comunidad Autónoma 

…..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  

Artículo 109. Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado - Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado - Comunidad Autónoma de 
Aragón es el órgano bilateral de relación entre ambas Administraciones en las materias sobre 
financiación autonómica específicas aragonesas y dentro del marco establecido en la Ley Orgánica  
de Financiación de las Comunidades Autónomas. 

A tal efecto, le corresponde la concreción, desarrollo, actualización, seguimiento y adopción 
de medidas de cooperación en relación con el sistema de financiación, así como las relaciones 
fiscales y financieras entre ambas Administraciones y, especialmente, la adopción de las medidas 
previstas en el artículo 107 del presente Estatuto. 

2. Corresponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado - Comunidad 
Autónoma de Aragón: (…) 

g) Acordar los mecanismos de colaboración entre la Comunidad Autónoma y el Estado para 
el ejercicio de las funciones en materia catastral. 

h) (…) 

..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  
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Disposición transitoria primera. 

1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado - Comunidad Autónoma de 
Aragón que establece el artículo 109 debe crearse en el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor del presente Estatuto. Mientras no se constituya, la actual Comisión Mixta de 
Transferencias asume sus competencias. 

2. Si en la fecha de entrada en vigor de este Estatuto no estuviera resuelto el contencioso 
sobre lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1982, 
la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros examinará el objeto del litigio con el fin de 
resolverlo. 

 …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  …..  ….. 

 


